
 

MEMORANDO 

GADAC-ME-2259/2024 
 
PARA:   ING. FERNANDO GONZALEZ VILLARS 

   Gerente Administrativo 

 
DE:   LIC. DANIELE PATRICIA ARIAS AGUILERA 

 Jefe Depto. Adquisiciones y Contrataciones  

 

ELABORÓ:  DELMY BANEGAS 

   Oficial Administrativo II  

 
ASUNTO: DOCUMENTACION DE RESPALDO PARA TRAMITE DE PAGO 

   

FECHA:   12 de julio de 2024  

 
Se remite documentación que respalda el pago a favor de “TRAVEL INTERNATIONAL, S.A DE C.V.”, (TRAVEL DIUNSA), para su 

autorización y tramite respectivo, por valor de VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO LEMPIRAS CON 28/100 

(L.23,785.28), en concepto de pago de la Factura No. 009-001-01-00007139, por el suministro de boleto aéreo en la ruta Comayagua 

– México – Comayagua, a favor del licenciado Mario Joel Rosales Raudales, Especialista Estadístico, dependiente del Departamento 

de Estadística e Investigación, adscrito a la Gerencia de Estudios Económicos, Regulación, Competencia e Innovación Financiera, por 

viaje del 28 de julio al 05 de agosto de 2024, para participar en el “Curso sobre Comercio Internacional de Bienes y Servicios”, 

organizado por el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA), a desarrollarse del 29 de julio al 2 de agosto de 2024, 

en la ciudad de México; aprobado mediante Resolución GAD No. 440/20-06-2024; Proceso CM-CNBS-2024-082 y Orden de Compra 

No.090-2024. 

  

Se adjunta la siguiente documentación: 

a) Factura Original No.009-001-01-00007139 
b) Boleto Electrónico Mario Raudales (3 pag) 
c) Orden de Compra No. 090-2024 (2 pag) 
d) Memo GADAC-ME-2144/2024 Autorización cambio fecha de boleto  
e) Cotización con cambio de itinerario 
f) Memo S/N – Solicitud cambio de itinerario 
g) Resumen de Cotizaciones 
h) Cotización Travel Diunsa 
i) Cotización Travel Today (2 pag) 
j) Cotización Televentur (3 pag) 
k) Resolución GAD No. 440/20-06-2024 (2 pag) 

 
Atentamente,  
 
Nota: No se ha podido validar la factura, ya que la página del Validador del SAR está caída desde el 19/06/2024 y a la fecha no ha 
sido habilitada por lo que, a fin de no atrasar el pago se remite para el trámite respectivo, teniendo pendiente realizar la validación una 
vez se habilite la página. 

 

DELMY 
YOLANY 
BANEGAS 
URRUTIA

Firmado 
digitalmente por 
DELMY YOLANY 
BANEGAS URRUTIA






































